
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
ESTÁNDAR PARA LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS Y ANÁLISIS DE COMPETENCIA 
Consejo Superior 
deJaJutticíiiura 

Ciudad Fecha 

Señor: 

Carao: Juez de Paz Juez de Reconsideración 

Nombre del Juez de Paz y/o Reconsideración: 

Asunto: Solicitud de conocimiento de conflicto Número: 

Yo identificado con CC. 

De ; , residenciado en teléfono. 

Respetuosamente solicito a usted, señor Juez de la Jurisdicción Especial de Paz; su atención y apoyo 
para resolver el conflicto que presento con las siguientes personas: 

NOMBRE CÉDULA LUGAR DE RESIDENCIA NÚMERO DE TELÉFONO NÚMERO DE CELULAR 

Para este fin pido voluntariamente su colaboración para lograr dar un feliz término en 
equidad, de acuerdo al alcance de la Justicia de Paz. 

Relato del conflicto 

Clasificación del conflicto — 

El conflicto presentado cumple con los criterios: 

FAMILIA COMUNITARIOS ENTRE PERSONAS 

Conciliable : s¡_= No ¿Porque? 

Desistióle ! Si No /.Porgue? 

Transigible Si No ¿Porque? 

(Solo se diligencia, en caso que el conflicto no pertenezca a la competencia de la 
Jurisdicción Especial de Paz) 

El conflicto presente NO es competencia de la Jurisdicción Especial de Paz, motivo por el cual se 
remite a (especialidad laboral, especialidad penal, otra especialidad) 

Firma Juez de Paz o Reconsideración 
Nombre: 

Firma del Solicitante 
Nombre: 



Consejo Superior 
deja Judica tura 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA ADMINISTRATIVA 

ESTÁNDAR PARA LA CONCILIACIÓN EN EQUIDAD 

Asunto: A c t a d e A c u e r d o d e Conciliación en Equidad 
Número: 

Fecha: .Lugar:. .Número d e personas. 

En el munic ip io de_ . c o m p a r e c i e r o n a n t e este d e s p a c h o 
p a r a realizar una CONCILIACIÓN EN EQUIDAD, so l ic i tada d e común a c u e r d o y 
Vo luntar iamente los señores (as): 

d e Nombre Ident i f icado c o n C.C: 

res idenciado en c o n numero 

telefónico _y 

Ident i f icado c o n C.C: 

en c o n número telefónico 

d e res idenciado 

C o n el fin d e a d e l a n t a r la Aud ienc ia d e Conciliación a causa d e (Conf l icto q u e los une) 

Se c e l e b r a la a u d i e n c i a d e Conciliación di r ig ida por el Juez d e Paz y/o d e 
Reconsideración ; qu ien actúa; en c a l i d a d d e 
conc i l iador (a), ident i f icado c o n cédula d e ciudadanía: 

d e : , qu ien d a aper tu ra a la presente a u d i e n c i a , t e n i e n d o en 

c u e n t a lo siguiente: 

Resumen del conf l ic to 

En presencia d e las partes se dio lectura a los anteriores hechos y pretensiones y d e 
m a n e r a voluntar ia y sin presión o coacción d e persona a l g u n a , d ieron aceptación a tales 
pretensiones. 
A c t o seguido, El Juez d e Paz y/o d e Reconsideración c o n c e d e el uso d e la p a l a b r a a la 
par te sol icitante, señor 
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Consejo Superior 
de ta Judicatura 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA ADMINISTRATIVA 

ESTÁNDAR PARA LA CONCILIACIÓN EN EQUIDAD 

Quien p l a n t e a c o m o solución 

Segu idamente el Juez d e paz y/o d e Reconsideración c o n c e d e el uso d e la p a l a b r a a la 
par te inv i tada, el señor (a): . 
qu ien p l a n t e a c o m o solución 

Después d e la negociación entre las partes; se l lega a un a c u e r d o SI No* 
El a c u e r d o al q u e las partes l legaron fue el s iguiente: 

*En caso de no llegar a una conciliación en equidad, durante la audiencia de conciliación; el 
Juez de Paz y/o de Reconsideración tiene 5 días hábiles para emitir una Sentencia en Equidad y 
notificar a las partes involucradas en el conflicto. 

El conciliador imparte su aprobación al presente acuerdo; luego de constatar la forma, tiempo, 
cuantía y plazo para cumplir las obligaciones contraídas, cumplan las características de equidad. 

El Juez de Paz y/o de Reconsideración manifestó que la presente acta hace tránsito a cosa 
juzgada y presta mérito ejecutivo de acuerdo con lo establecido por la Ley 23 de 1991, la Ley 446 
de 1998; el Decreto 1818 de 1998 y en especial el parágrafo del Artículo 29 de la Ley 497 de 1999, 
que dice: "El acta de la Audiencia de conciliación en la que conste el acuerdo a que se hubieren 
llegado las partes y la sentencia, tendrá los mismos efectos que las sentencias que proferidas por 
los Jueces Ordinarios". 

No siendo otro el objetivo, se dio por terminada la audiencia de conciliación en equidad y se 
firmó el acta por los que allí Intervinieron; adviniendo a las partes que ante su incumplimiento se 
verán sujetas a sanciones por dos meses con actividad comunitaria no remunerada en 
Instituciones sin ánimo de lucro o a multas que van desde uno (1) hasta quince (15) salarlos 
mínimos mensuales legales vigentes, (Artículo 37 de la Ley 497 de 1999) y sin perjuicio del cobro 
ejecutivo de las obligaciones aquí contenldqs por la vía de la Jurisdicción Ordinaria, por parte del 
acreedor 

En cons tanc ia se f i rma a las horas del día del mes de l año 

Firma parte invitada 
Nombre: Firma parte solicitante 

CC No. 

CC No 

Nombre: 
CC No. 

Firma Juez de Paz o Reconsideración 
Nombre: 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA ESTÁNDAR PARA LA 
EMISIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EQUIDAD 

Consejo Superior 
de Ja Judicatura 

Ciudad: Fecha 

Asunto: Sentencia en Equidad 

Número: 
Proceso: 

Juez de Paz y/oReconsideración: 

Número de la ciudad 
en uso de sus Facultades legales, en especial de las conferidas por el artículo 
29 de la Ley 497 de 1.999, procede a fallar el caso adelantado por la 
controversia suscrita entre el señor (a): 

y con fundamento en la Constitución Política de Colombia (artículo 247) entra a 
conocer lo siguiente: 

HECHOS Y PRETENSIONES: 

Los hechos materia del conflicto, presentados ante la Juhsdlccción Especial de 
Paz, son los siguientes: 

identificado con C.C. 

De en relación con un (a) 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA ESTÁNDAR PARA LA 
EMISIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EQUIDAD 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

Adicional se tiene en cuenta que el día del mes del año se llevó 

a cabo una Audiencia de conciliación en equidad, de la cual se levantó un acta 
de Conocimiento del conflicto a dirimir que las partes Involucradas en el mismo, 
firmaron; al final de la cual al constatar el Juez de Paz y/o de Reconsideración No se llegó 
a un acuerdo conciliatorio entre las partes, se levantó la correspondiente constancia de 
No acuerdo de la Audiencia de conciliación en equidad; la cual fue suscrita y leída en 
voz alta ante las partes por el Juez del caso, los cuales aportaron las pruebas que así 
consideraban y estimaban convenientes; ya que el proceso continuaba para ser dirimir por 
el fallo del juez de conocimiento. 

PRUEBAS APORTADAS: 

Nombre de quien aporta. 

2. 

Nombre de quien aporta. 

Adjunto se encuentra la constancia de No Acuerdo en la Audiencia de conciliación en 
equidad. 
Agotada la etapa de conciliación en este proceso, desde su celebración hasta el 
levantamiento de la correspondiente acta de No acuerdo de entre las partes en dicha audiencia, 
previos los requisitos que la precedieron, como lo fueron el levantamiento del acta de 
conocimiento del conflicto a dirimir y la solicitud oral de las partes que intervienen en esta 
controversia, entra la Jurisdicción Especial de Paz a examinar las pruebas y las alegaciones 
de los intervinientes, con miras a edificar el 'fallo' que se ajuste a una valoración en equidad 
consiente. 

Con base en lo anterior, se entra a examinar que 

En consecuencia de lo anterior el Juez y/o de Reconsideración 

de la ciudad ; administrando la Justicia en Equidad en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA ADMINISTRATIVA ESTÁNDAR PARA LA 

EMISIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN EQUIDAD 

RESUELVE 

1. 

2. 

Notificar la presente decisión a las partes interesadas; haciéndoles saber que pueden ser 
objeto de Reconsideración, para lo cual deberán manifestarlo dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación del fallo y para ser resuelto por un cuerpo colegiado, de 
conformidad con los artículos 32 y 33 de la Ley 497 de 1999. 

En firme este fallo, se archivará físicamente el expediente; advirtiendo a las partes que ante el 
incumplimiento se verán sujetas a sanciones por hasta, dos meses con actividad comunitaria 
no remunerada en instituciones sin ánimo de lucro ó multas que van desde uno(1) hasta 
quince(15) salarlos mínimos mensuales legales vigentes, (Artículo 37 de la Ley 497 de 1999) 
y sin perjuicio del cobro ejecutivo de las obligaciones aquí contenidas por la vía de la 
Jurisdicción Ordinaria, por parte del acreedor. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firma del Juez de Paz o Reconsideración 

Nombre: 

C.C. No. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SALA ADMINISTRATIVA 

SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN DE LA SENTENCIA 

Ciudad Fecha 

Señor: 

Nombre del Juez de Reconsideración: 

Asunto: Solicitud de Reconsideración de la Sentencia No 

Yo , mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No expedida en 

., presento atentamente ante usted dentro de la oportunidad legal de que 
trata la Ley 497 de 1999 en el Título VII, artículo 32, solicitud de RECONSIDERACIÓN contra 
la sentencia en equidad No de fecha mediante la cual el Juez de Paz 

dirimió para solucionar el conflicto entre 
de la siguiente manera. 

El fundamento legal para acudir a la solicitud de reconsideración de la sentencia en equidad 
ante el juez de paz de competencia está dado en el artículo 32 del Título VII de la Ley 497 de 
1999. 

ANTECEDENTES 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Como parte del conflicto los motivos de Inconformidad con 
esta sentencia en equidad son los siguientes: 

Por lo anterior, le notificó a usted mi interés de que sea reconsiderada la sentencia No 
proferida por usted el 

Firma 

C.C. No. 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
ESTÁNDAR PARA LA SANCIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 

LA CONCILIACIÓN 0 SENTENCIA EN EQUIDAD 
Comtjo Xaftrriirr 

Ciudad: Fecha: 
Asunto: Notificación de incumplimiento Número: 
Proceso: 

Señor (a): 

Juez de Paz o de Reconsideración: 
Yo Identificado con C.C. de 

me dirijo a usted con el fin de notificar que el señor (a): 
identificado con C.C. de 

no ha dado cumplimiento a lo acordado en audiencia de conciliación en 
equidad número , realizada con su acompañamiento o sentencia en equidad 
número proferida por usted, el día del mes del año . 
La cual se encuentra adjunta. 

Lo anterior, con el fin de que se tomen medidas correspondientes y se apliquen las 
sanciones necesarias al respecto, para respetar los acuerdos anteriormente mencionados. 

Firma de la parte afectada por el incumplimiento 

Nombre: 

C.C. No. 
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